
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00902 
PROCESO: MEMORIAL. 
 

En atención al informe secretarial que antecede (archivo No. 3) y revisado el 
contenido del archivo No.1, se ORDENA OFICIAR al Juzgado Primero de Familia 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a efectos de solicitarle informar la razón por 
la cual remiten copia de la sentencia de interdicción del señor CESAR AUGUSTO 
CRUZ GALLEGO, toda vez que este estrado judicial no efectuó petición alguna al 
respecto, ni ha recibido solicitud de persona interesada, máxime si se tiene en 
cuenta que el expediente se encuentra en los Juzgados de dicha especialidad. Por 
secretaría procédase de conformidad. 

 
CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 
P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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